
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00254 00 

 

Como quiera que el apelante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 2º del auto proferido en julio 27 de 2023, tal como se avizora del 

informe secretarial militante en el dossier1, el Despacho DECLARA 

DESIERTA la alzada subsidiaria interpuesta por el apoderado judicial del 

ejecutante contra el proveído emitido el día 4 de ese mismo mes y año. 

 

Así entonces, por Secretaría, archívense las diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

                                                
1 Archivo digital “009InformeEntradaAlDespacho202300254”. 
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